
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022)
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 01080 00 (pago directo)
 
Se acepta la revocatoria al poder conferido a la Abogada DIANA ESPERANZA
LEON  LIZARAZO,  por  parte  de  la  sociedad  AECSA  S.A.,  quien  obra  como
apoderada  especial  del  acreedor  garantizado  BANCOLOMBIA  S.A.  (Escritura
Publica No. 1843 del  26 de mayo de 2016 de la Notaria Veinte del círculo de
Medellín)

Se reconoce a la Abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada del
solicitante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,
 

Firmado Por:

 

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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